
  

    
Guíto, 22 de Octubre del 2008 

señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad .- 

r 3 A de ¿A 
e mí consideración: 

ING. JOE GERMÁNICO —RIBADENEIRA GUEFANTA, Gerente 

General y Representante lLlegeil de la Compañía ANUED EXPRBSOS 

FLOWERS ANDEXFLONERS CIA. LITDA., ante Ud. muy respetuosamente 

COMprezol Y 8XDOngo: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que, 

mediante escritura eública otorgada el 12 de Octubre del 2009 

ante el Notario Sexto de este Cantón De. Héctor Vallejo Espinoza 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 20 de lo 

uiesmos mes y año, el soclo de la Compañia Ing. EHamiro Rafae 

Rivadeneira Ruiz cedió en venta la totalidad de su 
participaciones sociales que poseía, en favor de el comparecient 

cue también soy soci 

D
l
 

lO
 

+ 

Pa
c 

ú 

En consecuencia, solícito a usted señor intendente se 

sirva anexar al Expediente de la Compañía No. 157483-2007, la 

copia certificada de dicha escritura pública que contiene la 

referida cesión de participaciones sociales, con lo cual por el 

momento la Compañía queda integrada por un solo socio, esto es, 

por el compareciente ing. dos Germánico Rivadeneira Guifanti., 

como titular y poseedor del 100 % de participaciones sociales, 

bajo sl compromiso de ceder una parte de áilchas perticipaeciones 

sociales en favor de uno o más socios, dentro del plazo de sele 

meses, conforme el mandato expreso de la Ley de Compañias. 

Por la favorable atención que se digne dar a la 

provecho esta (Oportunidad para expresarle mis 

de consideración y estima. 

A poder. - Aterftamente.     

   

    

Ing. Joe Gefiiánico Ribas eira Guffanti E 

=A GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
SN ANDES EXPRESS FLOWERS ANDEXFLOWERS CIA. LTDA. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL A DE SOCIOS DE LA 
COMPASIA ANDES EXPRESS FLOWERS ANDEXFLONERS CIA. LTDA. 

En la Parroquia <e Nono, a los dos días del mes de Octubre del 

. año dos mil nuev a las quince horas, en el local de la Compañía 
situadas en el inmueble S/N, ubicado en la Parroquia de Nono, 

Sector La Merced de Nono, Ecoruta Calacalí-Mono, Km. 14, del 
Cantó fuito, con la concurreno e los socios señores 

Ingenio ros Ram civadeneira Ruiz y Joe Germánico 

Ribadeneir E g “epresentan la totalidad del 

capital social; y como tales, se constituyen en Junta General 

Universal.- Preside esta Y 1l señor Ing. Remiro Rafael 
Rivadeneira Ruiz, en su calidad de Presidente de la Compañía y 

actúa como Secrel oe Germánico Ribadenesira 

a 
e E. 

Guíffanti., en su calidad de Gerente de 1 isma — De inmediato se 

dá inicio la sesión que ha sido convocada y el Presidente 

dispone que ss de lectura el único punto de la convocatoria, que 

dice: l.- Autorizar al socio señor Ins. Remiro Rafael 

Rivadeneira Ruiz, la cesión en venta de les doscientas 

participaciones sociales que poses en la tompañía y que 
qu 

constituyen la totalídad de las mismas, en favor del socio señor 
ing. Joe Germánico Ribadensira Guífanti.— Sobre este único punto 

los socios presentes se pronuncian Tlavorallemente por así 

convenir a sus mutuos y recíprocos intereses, tanto més que la LA 

esión en venta de la totalidad de participaciones sociales va 

ha realizarse en eyor del otro socio de la Compañía . En tal 2 

virtud la Junta General Universal de Socios, de conformidad con 

lo previsto en el Articulo ciento trece de 

yv ártículo once del Capítulo Segundo de 

la Le 2 la Ley de Compañias 
E o del Estatuto Social, por 

unanimidad RESUELVE: UNO.- Autorizar al socio señor Inseniesro 
Ramiro Rafael Rivadeneira Ruiz, la cesión en venta E as 

doscientas perticipaciones sociales que posees en la Compañía en 

favor de socio señor Ingeniero Joe Cermánico Ribadeneira 

Guifanti. DOS.- ue los prenombredos socios quedan del mismo modo 

autorigados para celebrar dicha cesión mediante escritura 

pública. Y, TRES.- Se autoriza al Gerente General y Representante 
Legal de la ompañía a conferir el certilicado de esta 

autorización unánime para la validez de la cesión de 

participeciones sociales, cuyo decumento deberá incorporarse al 

instrumento público como parte esencial del mismo. Una vez que 

se ha agotedo el orden del día constante en la convocatoria Aa 

Junta, se suspende la sesión hasta que se redact el acta 

correspondiente: luego se reinstala la sesión a las dieciseis 

horas breinta y luego de darse lectura seu contenido, se de pop 
aprobada por unasnimided la misma y finelizada la sesión, firmando 

para constancia los socios concurrentes que representan la 

totali 1 : le "la Compañía y que'a la vez 

ejerce y Gerente General de la 
mima. 
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Guito, 5 de Octubre del 2009 

CERTIFICADO 

El suserito señor lneg. Joe Germánico Ribadeneira Guif 

calidad de Gerente General de la Compañia ANDES EXPRESS FLOWER: 

ANDEXFLOWERS CIA. LTDA., por medio de la presente CERTIFICO, que 

por convocatoria efectuada el d de Septiembre del 2009, los 

socios que representamos la £ dsd del capital suscrito 
pagado de la Compañia, nos titu ; G 

Extraordinaria y Universal de 

convocatoria, esto es, el día y 
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 + 7 So 5 las 15h00, en el local de la Compañi 

punto del orden del día, y una vez que Ss sten 

han pronunciado favorablemente por asi convenir a sus mu 

recíprocos intereses sobre el mismo, han RESUELTO, Aut 

socio señor Ingsenlero Ramiro Rafael Rivadeneir j 

en venta de las doscientas participaciones socla 

la Compañía en lavor del socio señor Ingeniero dos Germéni 

Ribadeneira Guffanti, tanto más que la cesión de la totalidad de 
participaciones sociales va ha realizarse en o del otro socio 

de la Compañía. En tal virtud, en cumplimiento de los resuelto 

en la Junta General Extraordinaria de Socios y de lo previsto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dejo expresa constancia de 

que se ha dado estricto cumplimiento con el requísito “aer 

consentimiento unánime de los socios de la Compañía, conforme 

conste de la correspondiente Ácta a la que me remitiré en cas 
necesario. : 

FS
 

pi
 y 
oc
 

D
o
m
e
 

m
e
 

D
r
D
0
o
n
 

a 
Co

 
fa
do
 

sa 

Sp 
0 

Co
 

A
 

CI
 

o 
r
d
 

, 
o
 

y
 

ca
 

p 
a 

N 
S
o
 

p
a
 

E
 

fo 

mn 
2 

> 
sh
 ch
 

je
e 

ch
 

fo
to
 

1]
 

   

   
   ire Guffanti 

GENERAL DE COMPASIA 

. RLOWERS ANDEXPFLOWNBERS CIA. LIDA. 

   

  

  

 



3ov0oZ 
| Quito, 6 de marzo dé 2007 

Ingeniero 
JOE GERMANICO RIBADENEIRA GUFFANTI 
Presente 

De mi consideración: 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía ANDES 
EXPRESS FLOWERS ANDEXFLOWERS CIA LTDA, celebrada el día lunes 
5 de marzo del 2007, a las 16H00, tuvo el acierto de nombrar a usted, como 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANDES EXPRESS FLOWERS 
ANDEXFLOWERS CIA LTDA, por el periodo Estatutario de CINCO años. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la Compañía 
ANDES EXPRESS FLOWERS ANDEXFLOWERS CIA LTDA en forma judicial 
y extrajudicial 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura Pública de 
constitución de la Compañía ANDES EXPRESS FLOWERS ANDEXFLOWERS 
CIA LTDA, celebrada el 25 de enero del 2007, ante el Notario Sexto del cantón 
Quito, Dr. Héctor Vallejo Espinoza, aprobada por la Superintendencia de 
Compañía mediante Resolución No .07.Q. 1J. 000600, de 8 de febrero del 2007, e 
inscrita en el Registro Mercantil en el Repertorio No 9543 de 22 de febrero del 
2007. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

  

co 1700538299 
PRESIDENTE y 

ACEPTACION: Quito, 06 de marzo del 2007.-Acepto desempeñar el cargo de | 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANDES EXPRESS FLOWERS 
ANDEXFLOWERS CIA LTDA, . 

aocumento bajo el NL 1+ 

cuito,a 2 MAR 20M. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR ADO 

DIA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:542 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de febrero del dos mil siete, fs, 460 vta, tomo 138, 

correspondiente a compañía “ANDES EXPRESS FLOWERS ANDEXFLOWERS CIA 
LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veinte de octubre de dos 
mil nueve. EL REGISTRADOR.- > : 
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